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penal) "nullum tributum siiie lege". Consecuentemente, la fuente de la 
cocrción es exclusivamente la Icy. 

Dentro del orden de ideas que venimos desarrollando cabe dejar estable- 
cido, por lo tanto, como principio inicial, que el primer requisito del impuesto 
consiste en su origen legal, esto es, precisa ser creado por voluntad de una 
.asamblea de representantes, y se establece por lo general, como norma jurídica- 
ionstitucional. 

Necesariamente se precisa de una causa para obligar a los sujetos pasivos 
de la relacióii impositiva. Diversos autores (Nitti, Ehebrrg, Viti de marco. 
Cossa, Seligman) encuentran dicha causa en la necesidad de aportar a1 Estado 
los medios "para la realización de servicios de utilidad general", "con el 
Iin de satisfacer necesidades colectivas", "proporcionarle los medios necesa- 
rios para la producción de los servicios generales", "para subvenir a los 
gastos del gobierno", etc. Nos estamos refiriendo, valga la aclaración, al 
concepto de cansa del impuesto y no al concepto de causa de la obligación 
tributaria, materia ajena al prrsente estiidio. 

El maestro Ernesto Flores Zavala, por su parte, sostiene que no es indis- 
pensable que el impuesto se destine a la satisfacción de necesidades colectivas 
o a cubrir gastos generales del Estado, "porque aún ciiando esto es regla 
general, no es requisito indispensablr, porque puede haber impii~stos que se 
destinen no a gastos generales, sino a ciertos fines especiales". 

Creemos nosotros que para tipificar la figura drl impuesto, no es requi- 
sito establecer que será destinado a cubrir gastos generales del Estado, o 
iircesidades públicas, sino únicam~nte el que un ente público tiene derecho 
.a exigir, sin mencionar expresamente el término goliierno, ya qiic la teoría 
del Derecho Administrativo distingue con claridad las características del 
gobierno stricto sensu, y de los entt%s públicos con personalidad propia. Ambos 
pertenecen al llamado Scctor Público y pueden tener la faciiltad de exigir el 
pago de una prestación tributaria. 5 

Parecería ser que en cl derecho positivo mexicano la menciún drl destino 
del impuesto cn el articulo 2 9  del Código Fiscal de la Federación, ordena. 
miento que define ese concepto, se hubiera ajustado cabalmente a los términos 
cstablecidos en la Constituciún (iracción IV del articulo 31); ya que ésta si 

3 Sohre el particular, véase PL'CLIESE, l n ~ c i f u c i o n e ~  de Derecho Finoncier~. Fondo d<: 
Cultura Eeonóniieo. México, 1939. p. 127. 

4 FLORES ZAVALA, Elementos de Finoi~zas Públicar Mexicanos, Los Impuestos, Edito- 
rial Porrúa, S. A. México, 1955, T. 1, p. 43 in fine. 

"n México se do esta situación en el raso del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, por más que no se haya llegado a elaborar una teoría sobre la natilralrza jurídica 



se reiiere exprcsamentc a la obligación de papar impuestos "para los y~stos  
públicos, así de la Frderación como el Estado y XIunicipio.. .". Sin eml~argo, 
rl legiclador ordinario se cuidó de no cometer ese error, ya que en el propio 
Código Fiscal (artículo 69) estableció cinco hipótesis de afectación de los 
ingresos federales a fines especiales. 

Es pertinente hacer iiotar que este ordenamiento no sólo está en apnreiitv 
contradicción ion la fracción IV < l ~ l  artículo 31 constiiiicional, sino qiir 
carece de buena técnica Icgislati\,a. ya qiic r n  su frticción V determina la 
posibilidad de afectar un ingreso federal n un fin especial "En los dcmili~ 
rasos que rstal~le~can las Iryes". P incliirr Pn sus fracciones 1 y 111 situaciones 
r,ii que exr:lusivamentr por medio (1,: leyes r s  posilile llenar estos rxtrrmos 
(participaciones a entidades con jurisdicción no lcdi.ral y constitucióii dc 
patrimonio propio de organismos públicos). 

Pero no snlamt.nte incluye 10s aspcctos apuntados anteriormente, sino 
qiie. en la fracción IV, y dc manera rxprrsa? otorga facultades para interviiiir 
t.ii la determinación del presiipursto dr  gastos, aun riiando no sea por medio 
de Ieyis, autorizando la a1cctat:ión a i i t i  fin esp~cial. cuando tenga por objeto 
combatir plagas o enfermedades que amenairii propagarsc eii d país, o 
cuando S<, trate d~ remediar la sitiiación de poblncioiics < i  regiones en raso 
<?<: calamidad públira. Esta fraccióii sr contrüpont U la fracción IV <Ir1 
articulo 73 constitucional, que faculta a la Cámara dc Diputados t~xclusivu- 
mt-nte para aproh;ir el presiipuPFto anual rle gastos. 

Hasta este momento hrmo:. riicoiitrado dos elementos qur formaii pzirtr 
t i t .  la estructura j~iridica drl impiiesto: ( a )  se ~stablece por mrdio de uri 
.icto del poder píil,lico lrgislativo y cr coristituyr romo prestación <:oactiva; 
y i b )  ticnen derecho U exigir esa prrstación, como acreedor tributario, el 
I.:siüdo. y rn al,<unoa cosos los orgariisiiios públicos. No apuntamos todavía 
,.1 elemento jurídico qiir lo caracterice frcnte a los otros ingreso5 ordinarios 
<Ir1 Estado, salvo por lo quc $1. rcfirrp a 105 prndtlctos (en el sentido drtcr- 
niinado por rl artirulo 1 ~ 1 ~ 1  Código Fiscal de la Federación). 

El impuesto es la pttrte rle la renia iiacional que cl Estado se apropia. ' 
.iistrayéndola de las parii,s iilíciiotas dc aqu?lla renta propiedad de las ecoiio- 
i~iías privadas6bis; Es una ruota. uria parte de la riqueza de las pcrsonas 
~A 

<le las cuotas del Sesuro Social que acepten los especialistas dr la materia. Par ejemplo, 
t:ol>rrto Havo I N o t ~ s  del Segundo Curro de Derecho Adrninisfroiir,~; México, D. F.. 
1960, p. 411 sostiene que dichas prestaciones son derechos y no impuestos, pn tanto que 
I:i.ones ZAVALA IOp. Cif., P. 42) concluye qiie se trata de iin rerdedfro impuesto. 

Concepto <le impuc~to  de José .4~vnnr:z CIFNFI:FCOS. iitaclo por Fi.on~s ZAVALA (op. 
< ir., 1'. 33-34). 

h i r E , ,  e1 r i ~ t r ~ n i  fiwnl nierii:ilio es 11o~/ l>lp  ~1.01~11. l : ~  r c n i : ~  r x t r ~ n i e r : ~  oliienir1:i 
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sobre la que tiene derecho coercitivo el sujeto activo de la relación trihutana. 
El pago de esta prestación puede hacerce en efectivo o en especie,? con lo 
cual tampoco se aporta un elemento jurídico que diferencie al impuesto de 
los otros ingresos derivados del E ~ t a d o , ~  por más que en el caso de los 
derechos sea casi inexistente la extinción de la obligación por vía diferente 
al pago en numerario. 

Finalmente, se sostiene que los impuestos son prestaciones, con lo cual 
se pretende seiialar su diferencia con las tasas y, en cierto modo, con las 
contribuciones, que constituyen contraprestaciones remunerativas. Es decir. 
que mientras el sujeto pagador de los impuestos no recibe a cambio ningún 
servicio individualmente mensurable, pues los ingresos de esta institución 
fiscal se destinan a la prestación de servicios de carácter general, en los 
cuales -se afirma- por su misma naturaleza es imposible determinar hasta 
qué punto y en qué intensidad se aprovecha cada particular del servicio 
prestado, en los derechos, en cambio, el sujeto pagador recibe a cambio un 
servicio divisible y en el cual se puede determinar quien es el sujeto que lo 
aprovecha.9 También se agrega como elemento específico diferencial el 
hecho de que no existe coacción directa del Estado que obligue al usuario 
a mlicitar los servicios administrativos prestados por él. ' O  

por un nacional, independientemente del país en que resida o tengn situada la fuente 
do riqueza de donde procedan sus ingresos gravables (vease la fracción 1 del ariiculo 
6"dde In Ley del Impuesto sobre la Renta). 

7 En el derecho positivo mexicano se puedeu pagar los créditos fiscales en efectivo, 
en especie y en timbres, según lo establece el artículo 30 del Código Fiseal do la 
Federación. 

8 Por ingreso derivado del Estado entendemos los recursos que obtiene mediante el 
ejercicio del poder fiscal. o sea de la coacción, a diterencia de los ingresos originarios 
que son las que percibe de su propio patrimonio o del ejercicio de sus actividaden 
productoras de rentas, como las empresas y los organismos públicos, de modo que ellos 
rio importen un cercenamiento de riqueza de las economías privadas (véase GRILIOTTI, 
Principios de Ciencias de los Finonios, Roque Depalma Editor. Biienos Aires, 1959, 
PP. 33-35). 

9 Véase B~nnir  HURTADO, Lní Toaas /o derechos) en el Derecho M~xicono,  Tesis. 
Fae. de Der. México, 1957. p. 17. 

10 Este criterio es muy discutible debido al gran niimera de dexehos que percibe 
el Estada en atención a actividades regladas, en las cuales el causante no solicita la pres. 
tación de un servicio, sino que se le impone. Además, dentro de este género de activi. 
dadec, por ejemplo el introducir carnes a determinada jurisdicción territorial, hecha que 
causa un derecho (inciso a)  de la fracción 11 del articulo lo de la Ley de Ingresos del 
Departamento del Distrito Federal para 19631, no se puede sostener válidamente que 
exi~ta  eontraprcstaeión. Más bien se pirede pensar en una alcabala (tránsito de mercan 
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El argumento que sostiene la divisibilidad y el aprovechamiento particular 
por parte del derechocausaiite" es el criterio más cornunmente aceptado 
para diferenciar el impuesto de la  tasa. En efecto, parece haber, en la genera- 
lidad de los casos, poca relación directa del qne paga un impuesto con la 
aplicación del mismo por parte del Estado. Sin embargo, nos mueve a 
meditar sobre la naturaleza jurídica de este tributo el caso es que, por ejemplo, 
al comprar gasolina, se pague uri impuesto. Evidentemente existe un beneficio 
directo y divisible para el pagador, y si a esto agregamos que puede consistir 
esa actividad comercial un rstanco, la pretendida "meridiana claridad" que 
se le imputa a la diferencia entre la naturaleza jurídica del impuesto y del 
derecho nos parece bastante dudosa. 

Por lo que hace a la difcrencia entre impuesto y contribución pensamos 
que los problemas en determinarla son similares a los que plantean las 
tasas, y por lo tanto relativamente iguales. Por último, resta mencionar el 
interesantísimo problema de la naturaleza jurídica de los ingresos de Derecho 
privado y sus diferencias con el impuesto. Trma que sólo recordamos con 
objeto de hacer constar su importancia. l2 

En las primeras líneas di: este trabajo mencionamos que ~l impuesto se 
diferenciaba de otros ingresos del Estado por definidas características jurídi- 
cas. Hemos analizado hrevcmentr lo que a nuestro parecer sostiene esa idea; 
pero nótese que nos hemos r ~ í r r i d o  no a una de ellas, sino a varias, de tal 
manera que la naturaleza jurídira del impuesto se define distinta de las de  
otras prestaciones trihutariac. pr~risamrntr: rn  atención a1 conjunto de  sns 
característir:as. 

2,Íl.Z Elementos de la dejinición de impuestos en rl derecho positivo mezicano. 

Es el artículo 2" dcl Código Fiscal de la Frdrraciúii el ordenamiento posi- 
tivo mexicano que define el concepto de impuesto. El texto del artículo es el  
siguiente: "Son impuestos las prestacion~s en dinrro o rn pspccie que el Estado 
fija unilateralmente y con carácter obligatorio a todos aqudlos individuos cuya 
.iituación coincida con la que la Ley señala como hecho renerador del cridito 
fiscal". 

ciar) qiic de imponerse por un Congreso estatal ~ e r i v  vialntoria de la fraceióii IV del 
aitiriilo 117 constitucional. 

En México se ha venido aceptando el vocablo "derechohnhiente", por lo que no 
cerca pretorivno refrrirse en wtos términos en materia trihi~inria. Por lo demás, en los 
idionias alemán P inglés, en rcpecial, ron comiinos <.*te tipo de figuras idiomátiear. 
cornpiiestas. 

12 \'las-. (;i\sixz.i. 0,). rir.. -II pii. y s.. 





















IMPUESTO: EQC:lDAD Y PROPORCIONALIDAI) i i l  

4/1. Destino del irnpuesto 

El término destino del impuesto p e d e  dar lugar a equívocos. En primer 
lugar, puede significar la funciiin que se le atribuye (fines): y en srgiindo 
lugar. e posible también pensar eii los objetivos del mismo. 

En principio, los impuestos se utilizan para atender las necesidades colee. 
tivas; cl mantenimiento de los servicios públicos, la realización de los fines 
del Estado. Evidentemente esa rs la connotación que tiene el vocablo gastos 
púhliros (contribuir a los d r  la fraccii>n IV del articulo 31 constitlicional). 

Si hien eri principio el producto de lo? impuestos debe utilizarse para 
ruhrir los gastos pecuriiarios drl Estado con objeto de que éste los erogue a 
través del ejercicio del Presupu<:sto de Zgresos, el sistema fiscal federal m&- 
cano distraer, cri determiiladas circiinstancias Iijadas por iiiia lpy 
ordiriüri;i (art. 60 del Código Fisral de la Federación), los ingreso olitcni<los 
por la riü tril,iitaria. Los casos señalados rn  esc ordenamiciitn snn: 

l .  Cuaiido la alectaciriii c:orresponda a pl~rticipniioiies roncf.didas a Es- 
tados> Territorios Fv<lvralrs. Municipios « al Distrito Federal e r ,  ingr-E-UP 
Iederalr-.; 

11. Cuando la afectacióti constituyi tina garantía de empréstitos ronrer- 
taclos sobri. el cr&lito di: la Nación; 

111. Ciiarido la afrrtación terign por ohjeto la constitución del patrimonii, 
propiu de organismos póhlicos o corresponda a siibsidios que se otorguen a 
empresa.= privadas: coi1 directa intcrvrnciíiri oficial, que se organicen de 
nciierdo con cl Ejrcutiro Federal, par:, regular o desarrollar actividades co- 
merciales, industriales o agrícolas ~ I I P  a juicio dr:l mismo Ej~ciitivo afecten 
In ccoiioinia drl país; 

IV. Cuando la alectariiin tenga por objeto conibatir plagas o enfemi.. 
dades q i i ~  amenacen propagarse en e1 país, así como cuando se trate de reme- 
diar la situnción de pr>blaciorivs o regiones rn  caso de calamidadrs públi- 
<.as; y 

V. En los demás casos que rstahlezcan las Ivyes. 
En otra partr dr iiiiestro rstudici (rt.1 2/1.1. supraj cxaminanios deteni. 

iInmrnt? ai,niiiios prohirrnaa relarioriadns ron 111s impuestos ron drstiiio especial. 


